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Pt-evidencia d e  la secretaria de g-uerl-a - comun.icnda á ?U 
. r  . I'>as I,6e.z L'o,L gc13Grül L!. .-e - . * T .  

-J - . 

Sobre estiracion dei iy .uetes  ~ t i e l f o s  d e  ind iv iduos  de tro- 
pa, y que  los o5cirrles d e  ellos pasen ad dcphsito. 

. #. al Exmo. Sr,  pi.esicieri~c-: raic ri-ianíja manitestr,r á 

S/ s. que la 61-den ryie sc  djó corl fécha 7 cfe i  aviu:ii [Es- 
copilnciorz de wryzaro dc 833, p á g .  457'1 para qiie iio csrs- 
tari piq~vetes suel tos  en  esra cal.>ital de  los ci~ci-pos :%u- 
senies de ella, se estiendc 5 t o d o s  Ios individsios cie tro- 

pa y oficiaies d e  esos  cuerpos,  Así es q u e  deberan i r  
a1 dcpósito d e  desertores, q u e  es á c a r g a  del  tcniit:rrte 
co rone l  D. Sos6 Do~linguvz, los indivi<Jnos todos, tic 
sargento abajo tle ta!es cuerpos ,  aun cuari(io sc I-inllen 
aquí  por enfert-iios, pí~r- desertores, presos,.poi asistentes, 
orderianzns 6 por  cualquiera o t r a  c;tr.i:ia.. 1 ~ 2 s  ofici:rlcs 
de tales piquetes, tnriibicn dispone S, E. que iiucdel> en 
ru depósito rilientrns van á su.: cuerpos: 10 clrie se servi- 
rá V S.  agitar d e  todos mocios, ilo pasnncfo revista :lc?s- 
de luego,  ningun piquete .-ile!to por motivo ;ilgiino. 

Providencia d e  ?a Ce.sarerirr ge;?e:-ni cni~zunictrdn ci la dircc- 
cion g e n c r a l  <.!e ~.cr,tns.  

+ .- Sobre et pago por Iw udunnn d e  ir:k.rico de  20s prdstrs- 
-nos hec7tos a2 sacp-cirio ,gobiertzo. 

Consecriente 6 lo prevenido en Orden r l c  2 del cor- 
r i en te  [Recopilacio.a d e  cstc: mes, pfiíg. -45 I f que dirigi6 6 
V S .  el supremo gobierno, herrlos procedicio 5 recoger 
ICPS ~!ocul l ie l~tos  que por cuen t a  tle los pré.ct;\inos (le¡ afio 

próximo pasado se hübian e s p c ~ i i d o  contra Ia adunna d c  
cstn capital, hac iendo en cada uno  cle ellos la anotacion 



correspondiente,  y reservántfolos para la formacion <?e 
las part idas  respectivas cuan:!, ec c a ~ h r a  so tata1 iñnpnr- 
te, pa ra  c u y o  efecto hemos  espedido otros nuevos, qiie 
constan e n  la adjunta lista, aurrientándoles los preinios 
corresporidirntes, á escepcion d e  arjusllos, q u e  por no 
tener d e r c c h o  á prémios, solo se han anotado por con- 
siderarse innecesaria s u  renovacion.-Examinada al oiis- 
m o  t iempo la cuenta  del valor l ibrado en  d icho año, de- 

,= zrnor- ducidas las cantidades que  la xiiisn~a aduana tien, = 
tizadas, s egun  las not ic ias  que nos  h a  pasado, y las que 
igualrriente e m o r i i ~ ó  esta tesorería, resulta q u e  los qrii- 
nientos ochen ta  mil seiscientos s i e te  pesos nueve  gra- 
nos del impor te  d e  d i c h a  lista, es la cantidad líquida que 
debe sat is 'acer  por ser la comprehendida eri los c inco  
millones de peso- reconocidos,  con m~ts nueve rriil pe- 
sos d e  u n  docciirierito que  ticJne el Sr. D. J u a n  &l. 1iue2 
Elizaldc y que n o  ha presentado p o r  no  es tar  e n  el ca- 
so d e  incluirse en  este pago.-Y aiinqufh hay otras su- 
nlas de  corisideracion, que se han librado igunítnerite 
conrra la propia aduana ,  n o  so11 pagobles por ahora ,  por 
estar fue ra  di l i t  que cotnjrone los citaíios cinco injlioiies 
recoriocidos -Lo espues  o Iiacerrios á V S. presente 
para que se sirva coliiuniicarlo al aciriiiiiistraclor de dicha 
aduana. 



Et2 periódico oJicinl de este dia se encuentrd la siguielz- 
:e c o , ~ : ~ ~ : i i c í : ~ j i , ~  dc! Exmo. Sr. D .Manuel E .  d e  Gormti- 
z t r ,  ntirei.srro plenipotenciario de nuestra repiíbiica cerca de 
5'. f .  B. 

Decfa.racion de la CyerdeZa en cuanto a2 reconocimiento de 
lu independencia mexicana. 

E s m o .  Sr.-Por la copia arljunta de la nota oficiat 
qúe nle ha dirigido eo 28 de  noviembre el Sr. conda d e  
I'olion, encargado c f e  negocios de  S. M. e1 rey d e  Cer- 
defja, se enterará V. E. con a g r a d o  d e  que el gobierno 
za rdo  tratará desde  este momento á los ciudadanos, pro- 
pieafatlea y buques inexicanos, bajo el pié d e  la  nacion 
mas  favorecida, contando conigiialreciprocidad d e  nues- 
tra parte,  y sin necesidad de  otra cstipulntion escrita en 
forma d e  tratado ó convencion de comercio, p o r  no  se- 
pñr:\rPr d e  la regla gcriernl que  la Cerdeña se ha impues- 
to e n  1;; materia; q u e  hla hecho q u e  ella no  tenga  en  el dia 
riirigun trat:tdo d e  nc]uelia especie  con potencia  alguna 
d e  Eilropa á América, 6 escepcioii del que celebró hace 
años c o n  1:t Turquí  t sobre cl triifico en el Levante.-El 
Sr. cr>xide 130110n, átites de cscribirtiie In  diclia nota, vi- 
n o  <% vrr:ric, y c o n  I:t rnayor cordialidad rne dió  á leer la 
corni~nicacion o r i g i ~ n l  y oficial de su niinistro d e  nego- 
cios csrrangeros, donde nada not6 quc no fuera  franco, 
positivo, amigable y conccbiílo e n  r6rrriirios usuales de  
c¿incillería. El y yo, pues, coiisidernmos s u  contenido 
conio iin reconociiniento d e  la riacionalidaci mexicana 
por  pa r te  de I R  Cer(teña, tan completo y solemne como 
el que  pridiera dedr~c i r se  del t ra tado de  amistad, navega- 
cion y coinercio mas esplícitcs. tisí se lo manifesté de  

50 



consiguiente al conde cuando contesté á sil nota indicada 
-- (copia núrnero 2.)--Crco p j i  lo misrno que  e! suprez~o- -  

gobierno puede consiflerar e4te asunto como concliiicio, 
lo  mas satisfactoriamente posible, y obrar en consccuenr- 
cia con toda libertad, ya PO'- 10 que respecta á 1 . publi- 
cacion del hecho en la parte oficial de  s u s  periódicos, (de 
lo que yo haré aqiii luego el uso debido) ya sea con rc- 
lacion al eatableciinierito d e  agencias diplomáticas 6 con- 
sulares, si lo creyese necesario.-Dios y libertad. Ldn- 
dres 22 da diciembre d e  I832.-,71a?zuel E. de Gorostiza. 
-Exmo. Sr. niiriistro de relaciones &c. &c.-Núm. 1, 
--Muy Sr. mio: á poco de liabernos ido para París, reci- 
bí cle Turjn una respuesta á las comunicaciones que me 
iinbia apresurado á hacer 5 nii gobierrio, relativas á la 
iniciatiya que rrie Iiicisteis en 'vuestra carta de 7 d e  rna- 
v o  últ~mo, sobre negociar un tratado entre 816x1~0 y la 
4 

Cerdefia: siento vivamente que vuestra ausencia ine Iia- 
ya hecho diferir hasta ahora el daros parte de su conte- 
2iido.-1x1 gobierno del rey, sunyaniente sensible 5 las 
clisposieiones amistosas <le vuestro gobierno, con moti- 
v o  de las relaciones cornerci;ilesque ya hace largo tiem- 
po existen entre los dos paises, me rrianda espresaros su 
reconocimierito por la manera E>eriévcrla con que nues- 
tros buques rnercarrtes son constanterriente recibidos y 
protegidos en los puestos de la república mexicana, y 
aseguraros de s u  sincera intencion, d e  que los buques y 
eiudadarios niexicanos reciban entre nosotros el trato 
mas amistoso y favorable; pero al misrrio tiernpo nle pre- 
viene os haga observar que de acuerdo con vuestros 
propios priiicipios, y precisanielite sobre el pié de una 
~ornplet:t reciprocidad, están establecidas nuestras rela- 



ciones de comercio c o n  todas las demás  naciones,  á es- 
1 ccpzicr: do !a Tilrejuí:~, vqv $a cual, &$uiendn m1 O~PVI- ., 

[,lo d e  algunos o t r o s  estados, hernos tenido q u e  estipu- 
lar un  t ratado para asegurar á nuestra  marina mercante 
la libertad d e  la navegacion y del  comercio en el Le- 
vante: nuestras relaciones comerciales no e s t án  ligadas 
con iiingtin pais p o r  convenio alguno.-Nuestro sisteiiia 
ha s ido  sieiiipre (lar u n a  misma acogida á t o d o s  los bu- 
ques y súbditos estrangeros; la q u e  con muy co r t a  dife 
rericia es la misma d e  que gozan en  nuestro pa is  nues- 
t ros  propios b~lqueu, y como quiera  que n o  admite  nin- 
Vurin distincion d e  nacion 6 d e  origen, y q u e  por otra  tY 

p w i e  presenta garantía3 y ventajas perfectamente igua- 
Ics p a r a  todos, d e  a h í  es que nues t ra  marina obtiene e n  
totias partes, h título d e  reciprocidad, la acogida  de  las 
naciones mas favorecidas. La esperiencia rio laa hecho 
nias q u e  coiifirmar diariamente al gobierno de l  rey, el 
corivenciniiento eii q u e  está d~ q u e  el sistema que  hemos 
seguido e11 todos :ieriipos sobre e l  particular, cs el mas 
sii-r~ple y ventajoso bajo todos aspectos,  y favorece todo 
10  ;>asible la concurrericin en nuestros  puertos, sin irn- 

- 

pedir e n  manera a lguna  la libertad d e  nuestro comercio 
ni tampoco la d e  la administracion financiera que la 
rige.-Estoy, ariernás d e  esto, autorizado po r  mi gobier- 
no  pa ra  üscguraros, qi ie  estando e n  la persuacioai de  que 
nuestros buques continuarán s iendo tratados e n  los piier- 
tos t1e -México coiiio los de  las naciones rnas fiivoreci- 
das, el gobierno rnexica~io puede contar cori la mas  per- 
fecta y coiistante reciprocidad por  su  parte, c o n  respec- 
t o  á los buques mexicanosque lleguen á los puertos  de S. 
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